
CLASE DE EXAMEN Semestral CURSO
Estimado representante le falta la(s) siguiente(s) materia(s): 

, HISTORIA DE LAS IDEAS POLITICAS

DÍA MES INICIO FIN

DE0363 - TEORIA DE LA 

ECONOMIA
TEORIA DE LA ECONOMIA 6 mayo 9:00 a. m. 11:00 a. m. Lunes Escrito Si

Salón con capacidad para 50 personas pero que sea 

espacioso para que el docente pueda separar a los 

estudiantes entre puestos y evitar copias. 

DE0366 - SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA 10 mayo 8:00 a. m. 10:00 a. m. Viernes Escrito Si
El examen se realizará junto a otra cátedra (105), por 

consiguiente se solicita el salón B-202

DE0362 - ROMANO I ROMANO I 14 mayo 8:00 a. m. 4:00 p. m. Martes Oral/Escrito Si

Será un examen escrito de 8:00-9:30 y uno oral de 10:00 a 

3:00, además la profesora textualmente dice: recomiendo 

un salón de doble cabidad (100 personas o salones 

anfiteatro), para tener distancia necesaria. Salón con 

ventanas para el oral

DE0364 - MATEMATICAS MATEMATICAS 8 mayo 8:00 a. m. 1:00 p. m. Miércoles Oral Si
En este caso hay dos comunidades (7 y 8) combinadas por 

lo que serían dos salones, uno para cada comunidad 

DE0369 - INTRODUCCIÓN AL 

DERECHO
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 17 mayo 10:00 a. m. 12:00 p. m. Viernes Escrito Si

DE0361 - CIVIL I CIVIL I 27 mayo 11:00 a. m. 1:00 p. m. Lunes Oral/Escrito Si
DE0359 - CONSTITUCIONAL 

I
CONSTITUCIONAL I 22 mayo 7:00 a. m. 9:00 a. m. Miércoles Escrito Si

Atentamente,

Nombre representante: Juan Camilo Ropero Suárez Nombre representante:

Teléfono: 3126442682 Teléfono:

Correo institucional: juan.ropero@est.uexternado.edu.co Correo institucional:

FECHA SOLICITUD
EXÁMENES PENDIENTES POR 
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Dr. Jairo Rivera
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Juan Sebastián Ballen / Julián Robledo

Dr. Carlos Lopez

PROGRAMACIÓN DE EXÁMENES
Secretaría Académica de Derecho
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TENGA EN CUENTA:

1. Se deben relacionar todas las materias de cátedra que se cursan actualmente. Si no se realiza examen, indicarlo en las observaciones. (Aplica para parciales).

2. No se deben programar exámenes en la franja horaria de idiomas, ni en franjas diferentes a las de las materias que se van a evaluar (Aplica para parciales).

3. La hora límite para presentación de exámenes es hasta las 8 p.m. 

4. Una vez aprobada la programación, no se podrán efectuar cambios.

5. Para las materias que se dictan por módulo, si el docente a la fecha programada para las evaluaciones aún no ha terminado el módulo, se autoriza la evaluación para una fecha posterior. Esto debe ser validado por el docente.

6. Los exámenes que sean programados en días festivos, aparecerá la fecha en rojo, con el fin de garantizar el consentimiento del docente y los estudiantes.
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